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ACUERDO No. 2331 DE 2004

(Marzo 17)

“Normas de Autorregulación para la Sala Administrativa y sus Magistrados”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.-  Los Magistrados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura reportarán anualmente al respectivo Presidente, informes de gestión de sus despachos, en los que se comprenderán, por lo menos, dos acápites sustanciales:

1.
Cuantitativo.
2.
Cualitativo.

ARTICULO SEGUNDO.- El acápite cuantitativo a que alude el artículo primero,  indicará en números, lo siguiente: 

1.
Salas a que fue citado el Magistrado.
2.
Salas a las que asistió.

3.
Salas a las que inasistió con excusa.

4.
Elecciones en las que participó.

5.
Entrevistas que realizó.

6.
Delegaciones, membresías y comités en los que participó.

7.
Comisiones realizadas, con y sin remuneración.

8.
Visitas practicadas por su despacho en cumplimiento del control de rendimiento y gestión institucional, con enunciación de los magistrados visitados. 

9.
Proyectos de Acuerdo o proyectos de Ley presentados a la Sala, con enunciación de los temas a que se han referido.

10.
Acuerdos o Proyectos de Ley aprobados por su iniciativa, con relación sucinta de su objeto.

11.
Universidades en las que ha dictado clase en el período inmediatamente anterior, con indicación de la materia, intensidad y horarios.

12.
Conferencias dictadas, lugar, tema y horario.

13.
Invitaciones aceptadas, lugar, evento y horario.

ARTICULO TERCERO.- El acápite cualitativo de los informes de gestión a que alude el artículo primero, se referirá a la temática de las actividades principales que hayan sido realizadas, evaluando de manera concisa la gestión semestral de su Despacho.  

ARTICULO CUARTO.- Todos los Despachos de los Magistrados de la Sala Administrativa llevarán un archivo separado con los datos que den sustento a su informe semestral, que se ofrecerá a la Sala para la comprobación del informe de gestión, si ésta decide hacerlo por mayoría absoluta de votos.

En tal caso, la Presidencia designará dos representantes de diferentes Despachos para el efecto, y el resultado de la comprobación será presentado a la Sala Administrativa.

ARTICULO QUINTO.- La Sala Administrativa podrá hacer públicos los informes de gestión y los resultados de las comprobaciones, efecto para el cual lo someterá a decisión que se adoptará por mayoría absoluta.

ARTICULO SEXTO.-  El quórum para sesionar en Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se verificará estrictamente dentro de los treinta minutos siguientes a la hora de su citación. 

ARTICULO SEPTIMO.-
Los Magistrados asistentes a la respectiva sesión, permanecerán en ella hasta que el Presidente la declare levantada formalmente.  Cuando los asistentes deban retirarse por razones personales, se verificará el quórum nuevamente y se dejará anotación en el acta.

ARTICULO OCTAVO.-
Para retirarse de la sesión, sea de manera transitoria o definitiva, deberá solicitarse permiso a quien la Presida.  No hacerlo, se considerará como una falta de respeto a los demás miembros de la Sala,  que el secretario deberá dejar como constancia en el acta.
ARTICULO NOVENO.- Las manifestaciones de inconformidad, disenso, constancias y demás circunstancias especiales se harán constar en el acta.  Cuando los Magistrados lo estimen, podrán aportar por escrito, a más tardar dentro de los dos días siguientes a la celebración de la sesión, sus consideraciones particulares.

ARTICULO DECIMO.-  Las actas de Sala se constituirán en dos partes esenciales: la primera, genérica, en la que se harán constar todos acontecimientos, deliberaciones, manifestaciones y decisiones,  que se verifiquen en el transcurso de la sesión; la segunda, expresa y puntual, que se realizará sólo a petición de cualquiera de los Magistrados, en la que se incluirán:

A.
La falta de quórum que se produzca en el transcurso de la sesión.
B.
El retiro provisional de cualquiera de los asistentes, con indicación del tiempo de ausencia.

C.
El retiro definitivo de cualquiera de los asistentes.

D.
Cualquier otra circunstancia solicitada formalmente por los Magistrados, previa votación en la que se imponga la mayoría absoluta. 

La “parte segunda” de todas las actas, será necesariamente publicada en la WEB de la Rama Judicial, dentro de los tres días siguientes a la celebración de la respectiva sesión, efecto para el cual el Secretario de la misma, asumirá la correspondiente obligación.

ARTICULO DECIMO PRIMERO.-  La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura celebrará al menos una vez por cada año, una “audiencia pública de información y discusión de ideas”, con el propósito de divulgar sus acciones institucionales, poner en conocimiento de la sociedad la gestión judicial, analizar y debatir el desarrollo y ejercicio de sus atribuciones y facultades asignadas por la Constitución y la ley.

PARAGRAFO.-  Se excluirán expresamente de cualquier discusión, los temas pendientes de decisión, a menos que los propios Magistrados, por mayoría absoluta de votos opten por lo contrario.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- A efectos de la celebración de las audiencias públicas de información y discusión de ideas, la Sala Administrativa invitará con una antelación de 1 mes a los medios de comunicación, a la sociedad en general, a las Universidades, a los Colegios de Abogados y a los Jueces y Magistrados del País, a través de la WEB de la Rama Judicial y de un anuncio que publicará por un día en un diario de circulación nacional.

La respectiva sesión se iniciará siempre a las 8:30 de la mañana y podrá ser suspendida las veces que se requiera.

ARTICULO DECIMO TERCERO.- Quienes deseen asistir a la audiencia pública, deberán inscribirse por lo menos 8 días antes de su celebración, acompañando las preguntas que estimen pertinentes. La Sala estudiará y decidirá la pertinencia de las mismas.

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Todos los participantes inscritos podrán hacer de la palabra hasta por cinco minutos, previa autorización del Presidente de la Sala, quien además dispondrá extender el tiempo de cada intervención si lo estima necesario.  

Las Unidades Técnicas adscritas a la Sala Administrativa, apoyarán en todo caso los Magistrados mientras dure la respectiva sesión.

Será obligatoria la presencia del Auditor de la Rama.

ARTICULO DECIMO QUINTO.-  De las respectivas audiencias, se recogerán unas memorias  que se publicarán en ediciones escritas de por lo menos 500 ejemplares.

Las memorias contendrán una parte conclusiva, en la que se harán constar las recomendaciones y sugerencias más importantes, que deberán ser puestas a consideración de la Sala en el transcurso del siguiente semestre.

ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Sala designará una comisión permanente integrada por el Director de la Escuela Judicial, el Abogado asistente adscrito a la Sala Administrativa, El Director de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, el Jefe de Planeación de la Dirección Ejecutiva y un representante invitado, que designe la Sala Disciplinaria, que se reunirá por lo menos una vez al mes, para centralizar y articular la producción de macro-proyectos de trabajo en el interior del Consejo Superior de la Judicatura,  en especial, que se relacionen con otras entidades o autoridades nacionales o extranjeras.
Se encargará, así mismo, de coordinar la elaboración del informe anual que debe presentarse al Congreso, sin perjuicio de la responsabilidad que al respecto tenga cada Unidad en particular.

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Esta Comisión estará al tanto de los temas de fondo que los Magistrados de la Sala Administrativa  deban manejar en foros y escenarios internacionales, de manera que pueda ofrecer el soporte necesario para darle suficiente seriedad y fundamentación a las presentaciones oficiales.

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- La Comisión mantendrá informada a la Sala Administrativa de los temas sustanciales que haya debido asumir, los resultados de su gestión y los proyectos de trabajo según se presenten las circunstancias.

ARTICULO DECIMO NOVENO.- Esta Comisión se dará su propio reglamento.

ARTICULO VIGÉSIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año dos mil cuatro (2004).

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ 

Presidente
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